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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE 

CABILDO    MUNICIPAL    EL    DÍA    ONCE    DE    ABRIL    DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las doce horas 

con cincuenta y tres minutos del día jueves once de abril del año 

dos mil veinticuatro, reunidos en el salón de Sesiones de Cabildo 

“General Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal, sito en calle 

Morelos número 108, Centro de esta Ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, la cual es 

presidida por el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri; estando presentes las y los ciudadanos integrantes 

del Honorable Cabildo Municipal: Síndico Segundo Municipal, Jorge 

Castro Campos; Regidora de Hacienda Municipal y de Transparencia 

y Gobierno Abierto, Judith Carreño Hernández; Regidor de Bienestar 

y de Normatividad y Nomenclatura Municipal, René Ricárdez Limón; 

Regidora de Gobierno y Espectáculos y de Turismo, Adriana 

Morales Sánchez; Regidor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y 

de Centro Histórico, Pavel Renato López Gómez; Regidora de 

Igualdad de Género y de la Ciudad Educadora, Deyanira Altamirano 

Gómez; Regidor de Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, Ismael Cruz Gaytán; Regidora de 

Seguridad Ciudadana y Movilidad y de Agencias y Colonias, 

Claudia Tapia Nolasco; Regidora de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria, Irasema Aquino González; Regidor de Medio Ambiente 

y Cambio Climático, Jesús Joaquín Galguera Gómez; Regidora de 

Derechos Humanos y Asuntos Indígenas, Mirna López Torres; 

Regidora de Juventud y Deporte y de Atención a Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos Velázquez; Regidor 

de Protección Civil y de Zona Metropolitana, Onésimo Isaú Bravo 

Hernández. Para complementar el pase de lista de asistencia, 

enseguida la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

dice: “Informo a este Honorable Pleno, que la Síndica Primera 

Municipal, Nancy Belem Mota Figueroa; y el Regidor de Salud, 

Sanidad y Asistencia Social, Pablo Alberto Ramírez Puga 

Domínguez, presentaron oficios en los que manifiestan estar 

imposibilitados de asistir a esta sesión. En tal virtud, le informo 

señor Presidente, que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente 

Sesión Ordinaria de Cabildo”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Muchas 

gracias. “¿Jaa mminyaa?”, que corresponde al saludo en Mixe, de 

Santa María Alotepec, zona media, en Oaxaca. Dado que EXISTE 

QUÓRUM, con fundamento en el artículo 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, y siendo las doce horas con 

cincuenta y seis minutos, del día jueves once de abril del año dos 
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mil veinticuatro, declaro legalmente instalada la presente Sesión 

Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y 

válidos los acuerdos que de ésta emanen. Tomen asiento por favor, 

y continúe Secretaria con el desahogo de la Sesión”.- - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la 

sesión, y una vez aprobado el primer punto, se continúa con el 

punto SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA ONCE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

correspondiente al día once de abril del año dos mil veinticuatro. 

Los dictámenes de comisiones son de su conocimiento en virtud 

que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial de 

manera previa a esta Sesión de Cabildo, con fundamento en el 

artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Oaxaca de Juárez: PRIMERO: LISTA DE ASISTENCIA, 

DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA 

SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CUATRO DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, CON DISPENSA DE 

LECTURA. CUARTO: DICTÁMENES DE COMISIONES. QUINTO: 

ASUNTOS GENERALES. SEXTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. Al 

respecto informo que la Regidora de Juventud y Deporte y de 

Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos 

Velázquez, ha solicitado incluir dentro del orden del día el oficio con 

número RJyDyAGSV/052/2024, mediante el que solicita al 

Honorable Ayuntamiento aprobar su licencia al cargo como 

Regidora por un periodo de doce días naturales sin goce de sueldo, 

contabilizados a partir del día doce de abril al veintitrés de abril de 

dos mil veinticuatro. De aprobarse la integración del punto referido 

se agregaría el apartado de asuntos en cartera como punto cuarto 

del orden del día recorriéndose los subsecuentes quedando de la 

siguiente manera: CUARTO: ASUNTOS EN CARTERA; QUINTO: 

DICTÁMENES DE COMISIONES. SEXTO: ASUNTOS 

GENERALES. SÉPTIMO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 
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señores Concejales.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Muchas gracias 

Secretaria. Someta a consideración de este Honorable Cabildo, si 

es de incluirse dentro del orden del día el oficio con el que acaba de 

dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la consideración del 

Honorable Cabildo Municipal, la solicitud que realiza la 

Regidora de Juventud y Deporte y de Atención a Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos Velázquez, la 

cual consiste en incluir el oficio con número 

RJyDyAGSV/052/2024 al orden del día de la presente Sesión 

Ordinaria de Cabildo. Siendo aprobada por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta ahora a la aprobación de este Honorable Cabildo, el 

proyecto de orden del día, incluyendo la adición que acabamos de 

aprobar”.- Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la consideración del Honorable 

Cabildo Municipal, el proyecto de orden del día al que se 

sujetará la Sesión Ordinaria de Cabildo de esta fecha. El que 

con el agregado que se ha realizado al mismo; es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Dé cuenta con el siguiente punto del orden del día, por favor”.- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

enseguida, dijo: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo 

a la APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, CON DISPENSA DE LECTURA”.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Señora Secretaria, de no existir intervención alguna 

someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer 

término, la dispensa de la lectura del proyecto del acta de la Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de abril del año dos mil 

veinticuatro”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, dijo: “En votación económica se pregunta: 

Si es de aprobarse la dispensa de la lectura del proyecto del 

acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de abril 

del presente año. Quienes estén a favor de la aprobación, 

sírvanse levantar la mano”. Seguidamente, la Secretaria 

Municipal, agregó: “Aprobada por unanimidad”.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 
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Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta ahora a la aprobación de 

este Honorable Cuerpo Colegiado, el contenido del acta de la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de abril del año dos mil 

veinticuatro”.- Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, dijo: “En votación económica se pregunta: 

Si es de aprobarse el contenido del acta de la Sesión Ordinaria 

de Cabildo de fecha cuatro de abril del presente año. Quienes 

estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”. 

Continuando con el uso de la palabra la Secretaria Municipal, 

agregó: “Aprobado por unanimidad”. Seguidamente, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, agregó: “Así mismo, me 

permito informar a las y los Concejales, que de manera oportuna se 

dio cumplimiento a los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria 

de Cabildo de fecha cuatro de abril del dos mil veinticuatro, en lo 

que corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior, como lo 

establece el artículo 40, fracción tercera, del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Prosiga por favor con el 

siguiente punto del orden del día”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, prosiguió con el desahogo del punto CUARTO del orden 

del día, relativo a los ASUNTOS EN CARTERA: El único asunto en 

cartera para dar cuenta, es del que se aprobó su agregado al orden 

del día en esta Sesión, y es el oficio de fecha 10 de abril de 2024, 

con número RJyDyAGSV/052/2024, suscrito por la Regidora de 

Juventud y Deporte y de Atención a Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos Velázquez; mismo que se 

describe de manera literal, de la forma siguiente: “…Ciudadanas y 

ciudadanos integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Oaxaca de Juárez. Presentes. La suscrita MBA. 

Jocabed Betanzos Velázquez, Regidora de Juventud y Deporte y de 

Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, por medio del 

presente me dirijo a ustedes con el debido respeto para exponer lo 

siguiente: Con el fin de atender asuntos personales, y en pleno uso 

de mis derechos político electorales, solicito a este Honorable 

Cuerpo Colegiado tenga a bien aprobar a mi persona, la licencia al 

cargo como Regidora por un periodo de 12 (doce) días naturales, 

sin goce de sueldo, contabilizados a partir del día 12 de abril al 23 

de abril de 2024; lo anterior con fundamento en los artículos 82 y 

83, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

51, primer párrafo, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez. No dudando de su valioso apoyo, y sin otro 

particular, les envío un cordial saludo…”. Rúbrica. En intervención la 
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Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria, someta por favor a la 

aprobación de este Honorable Cabildo, el contenido del oficio 

suscrito por la Regidora Jocabed Betanzos Velázquez, con el que 

se acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el contenido del oficio con 

número RJyDyAGSV/052/2024, suscrito por la Regidora de 

Juventud y Deporte y de Atención a Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos Velázquez. Aprobándose por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Dé cuenta con el siguiente punto del orden del 

día”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, continuó con el punto QUINTO del orden del día, que se 

refiere al desahogo de los DICTÁMENES DE COMISIONES: El 

primer dictamen con el que se da cuenta en esta sesión, es emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, con 

número CMyCVP/CD/23/2024, de fecha 08 de abril de 2024; al que 

la Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de derechos que 

realiza la concesionaria Petra Bandillo Flores, a favor de la 

ciudadana Mónica Beatriz Carabantes Bandillo, respecto de la 

caseta fija número 56, S-2, con objeto/contrato: 1050000005415, 

con giro de “sombrero de lana” ubicado en el interior del mercado 

“Benito Juárez Maza”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- Enseguida, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 
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Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/CD/23/2024. Siendo aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Prosiga con el siguiente dictamen”.- Dictamen con número 

CMyCVP/CD/25/2024, de fecha 08 de abril de 2024, emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado en 

sus puntos resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la concesionaria Gloria 

Isabel Cruz Cruz, a favor de la ciudadana María Gabriela García 

Ramírez, respecto del puesto fijo doble número 5117, con número 

de objeto/contrato: 1050000000471, con giro de “comida” ubicado 

en la zona galera del mercado de abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, a continuación somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/CD/25/2024. Mismo que es aprobado por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- El siguiente 

dictamen al que le da lectura en su parte conducente la Secretaria 

Municipal, es con número CMyCVP/CD/26/2024, de fecha 08 de 

abril de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en 

Vía Pública; mismo que en su resolutivo se describe de la forma 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de derechos que 
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realiza la concesionaria Gelacia Guadalupe Juárez Martínez y/o 

Gelasia Guadalupe Juárez Martínez, a favor del ciudadano José 

Francisco González Sosa, respecto del puesto fijo doble número 

927, con objeto/contrato: 1050000002507, con giro de “ropa y 

calzado”, ubicado en la zona de tianguis sector 3, sección A, del 

mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Cabildo, con número CMyCVP/CD/26/2024. Siendo aprobado 

por unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Bien. Señora Secretaria, prosiga con el desahogo del siguiente 

dictamen”.- Se continúa con el desahogo del dictamen de fecha 08 

de abril de 2024, con número CMyCVP/CD/27/2024, emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; que en su parte 

relativa le da lectura la Secretaria Municipal, de la manera siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

determina aprobar la cesión de derechos que realiza la 

concesionaria María del Socorro Cervantes y/o María Del Socorro 

Cervantes Hernández y/o Socorro Cervantes Hernández, a favor de 

la ciudadana Isidra Cervantes Hernández, respecto de la caseta fija 

número 152, con objeto/contrato: 1050000001775, con giro de 

“comida”, ubicado en el interior del mercado zonal “Las Flores” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar 

cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, enseguida somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal el dictamen con número 
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CMyCVP/CD/27/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente dictamen”.- 

El último dictamen listado para esta Sesión de Cabildo, se emite por 

la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, con número 

CMyCVP/CD/29/2024, de fecha 08 de abril de 2024; al que la 

Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, fracción XX, 54 y 55, fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

determina aprobar la cesión de derechos que realiza el 

concesionario Julián Pérez Martínez, a favor del ciudadano José 

Luis Sánchez Campos, respecto del puesto fijo número 4531, con 

objeto/contrato: 1050000010033, con giro de “pollo”, ubicado en la 

Zona Sector 2, tianguis del mercado de abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/CD/29/2024. El cual es aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe por favor con el siguiente punto del orden del día”.- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

dijo: “El punto SEXTO del orden del día, es el relativo al tema de 

ASUNTOS GENERALES”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Quienes 

deseen participar. La Regidora Mirna en principio, por favor el 

micrófono”.- En uso de la palabra la Regidora de Derechos 

Humanos y Asuntos Indígenas, Mirna López Torres, dijo: “Buenos 

días a todas y todos. El día de hoy mi intervención si bien es amplia, 
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buscaré que sea completa y puntual, sobre todo porque 

recientemente el seis de abril conmemorábamos la participación, en 

donde se da inicio a la participación política de las mujeres y donde 

a través de la historia se ha logrado avanzar, y el día de hoy pues 

no solo se tienen ya espacios en los cuales las mujeres llevamos no 

solo esa representación sino también la voz y el voto, y que gran 

parte de lo que integra la sociedad, es precisamente la participación 

de cada una de las mujeres desde los diversos ámbitos en los que 

vienen participando, y hoy, pedimos no solo la difusión a las 

actividades o a las promociones de los trabajos que hacen las 

mujeres dentro de nuestro Municipio de Oaxaca de Juárez sino 

destacar que también mucho de lo que se viene generando, 

precisamente hace visible al trabajo de los temas. Yo hoy no solo le 

quiero compartir sino hacer llegar, para que el área de 

Comunicación nos apoye dando la difusión del violentómetro que 

fue presentado hace más de veinte días, donde nuestro 

violentómetro está ya generado y traducido en lengua mixteca, mixe 

y zapoteco, y que también esto va a permitir no solo hacer visible 

nuestra lengua, una lengua que tiene esta parte de una gran 

pérdida sino que también nos ayuda porque en los temas de 

violencia, violencia intrafamiliar no hemos logrado bajar esa meta, 

ese récord al que se está llegando y que sigue habiendo este tipo 

de violencias; entonces, es mucho muy importante, sobre todo hoy 

que tenemos una gran carencia, donde mujeres de otros 

Municipios, de otros lugares que están inclusive resguardadas en 

otros puntos para salvaguardar su vida, hoy acuden a este 

Ayuntamiento, precisamente para el rescate, el resguardo de sus 

hijas e hijos, y que hoy pues vemos que lamentablemente, al menos 

en el tema estatal, no se les da cobertura, pero también nosotros 

como Municipio tampoco tenemos el alcance para poder atender; 

entonces, yo considero en este tenor, que se dé una escucha y que 

estaremos buscando no solo la vinculación a través del Instituto 

Municipal de las Mujeres para que se dé el acompañamiento, ya 

que a nivel estatal se les está dejando, en algunos de estos casos, 

y que en este sentido se ponen en riesgo la vida de niños menores 

de once y de cuatro años, de doce años, y que la madre hoy 

radicada en Estados Unidos, precisamente da este señalamiento de 

alerta; ella pudo huir pero no llevarse a sus hijos, y hoy ella 

precisamente está sintiendo esa violencia vicaria, porque la 

amenaza y el chantaje para que ella regrese, es, que regrese y así 

ya no le van a lastimar a los hijos; entonces, ese tipo de situaciones 

que parecieran de novela, se siguen viviendo, se siguen dando y 

que nos impide precisamente el día de hoy erradicar violencias; una 

mujer chatina, de comunidad indígena, que si bien ella ha logrado 

huir, se quedan sus hijos y hoy están a merced de la violencia de un 
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padre alcohólico, albañil, y que no ha tenido como el eco y la 

escucha; entonces, en este sentido creo que lo que pasa también 

dentro de las instituciones, dentro del Gobierno del Estado si nos 

impacta como Ayuntamiento, y hoy lo ponemos en forma pública 

porque sí es necesario; hablamos, recientemente conmemorábamos 

la participación política de las mujeres y hoy seguimos viviendo en 

este sentido muchas de las mujeres, yo no digo que por parte de 

nosotros como autoridad, pero también el tema de las omisiones a 

nivel estatal sí nos impacta, sí nos pega, y hoy es cuando más 

tenemos que asumir, levantar la voz por quienes no pueden 

hacerlo, hoy que tenemos el micrófono. Así es que va en ese 

sentido mi participación, en la sensibilización, el pedir la difusión de 

nuestro violentómetro ya traducido en otras lenguas, para efecto de 

la difusión, porque en verdad, esto sí es de ayuda y de apoyo para 

mujeres que en su momento no son hablantes de nuestra lengua, 

aunque vienen con una formación de haber normalizado todo este 

tipo de violencias; así es que, va en este sentido la petición, señor 

Presidente, para poder hacerlo en forma transversal y poder dar 

una puntual atención. Es cuanto”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Muchas gracias regidora ¿Alguien más? De no ser así, continúe 

por favor Secretaria con el desahogo de la sesión”.- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Con su permiso. Habiéndose dado cuenta de todos y 

cada uno de los puntos del orden del día, se continúa con el punto 

SÉPTIMO, correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN 

Ordinaria de Cabildo, por el Presidente Municipal Constitucional, 

Francisco Martínez Neri”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. 

Siendo las trece horas con trece minutos del día once de abril del 

año dos mil veinticuatro, se declara clausurada esta Sesión 

Ordinaria de Cabildo. “Yää nyi'ixëm” que significa “Nos vemos”, en 

Mixe de Santa María Alotepec, zona media, Oaxaca. Muy buenas 

tardes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 

 

 

C. FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

           

 

 

 

C. JORGE CASTRO CAMPOS. 

SÍNDICO SEGUNDO MUNICIPAL. 

 

C. JUDITH CARREÑO HERNÁNDEZ. 

REGIDORA DE HACIENDA MUNICIPAL, Y DE 

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO. 
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C. RENÉ RICÁRDEZ LIMÓN. 

REGIDOR DE BIENESTAR, Y DE NORMATIVIDAD 

Y NOMENCLATURA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ADRIANA MORALES SÁNCHEZ. 

REGIDORA DE GOBIERNO Y ESPECTÁCULOS Y 

DE TURISMO. 

 

 

 

 

 

 

 

C. PAVEL RENATO LÓPEZ GÓMEZ. 

REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, Y DE CENTRO 

HISTÓRICO. 

C. DEYANIRA ALTAMIRANO GÓMEZ. 

REGIDORA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE 

LA CIUDAD EDUCADORA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ISMAEL CRUZ GAYTÁN. 

REGIDOR DE SERVICIOS MUNICIPALES, Y DE 

MERCADOS Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 

C. CLAUDIA TAPIA NOLASCO. 

REGIDORA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

MOVILIDAD, Y DE AGENCIAS Y COLONIAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. IRASEMA AQUINO GONZÁLEZ. 

REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

MEJORA REGULATORIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. MIRNA LÓPEZ TORRES. 

REGIDORA DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

ASUNTOS INDÍGENAS. 

C. JESÚS JOAQUÍN GALGUERA GÓMEZ. 

REGIDOR DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

C. JOCABED BETANZOS VELÁZQUEZ. 

REGIDORA DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 

ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

C. ONESIMO ISAÚ BRAVO HERNÁNDEZ. 

REGIDOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE ZONA 

METROPOLITANA. 

 

 

 

 
 

                     LA SECRETARIA MUNICIPAL. 

 

 

                                                                                                  C. EDITH ELENA RODRÍGUEZ ESCOBAR. 
 

La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional  

del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día Once de Abril del año dos mil veinticuatro. 


